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31 de enero de 2025

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL

Señores:
CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES. 
ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS

Informe sobre los estados financieros.

He auditado los estados financieros de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES, 
preparados conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF 
para PYMES, reglamentada los Decretos 2420 y 2496 de 2015, por el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, los cuales comprenden 
el Estado de situación financiera, Estado de Actividades, Estado de Cambios en el 
Activo Neto, Estado de flujos de efectivo y las Revelaciones que incluyen un resumen 
de las políticas contables más significativas y otra información explicativa.

Opinión sin salvedades.

En mi opinión, los estados financieros individuales, tomados de los libros de 
contabilidad y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos de importancia material, la situación financiera de la CORPORACIÓN LOS 
CAÑAVERALES, al 31 de diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y sus 
flujos de conformidad con normas de contabilidad y de información financiera 
vigentes en Colombia.

Fundamento de la opinión.

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y 
las Normas Internacionales de Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 
2420 de 2015 sus modificaciones. Mi responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, 
se describe más adelante en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación 
con la auditoría de los estados financieros”.

Soy independiente de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES, de conformidad con el 
Manual del Código de Ética para profesionales de la contabilidad emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para los Contadores (IESBA), junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a la auditoria de los estados financieros en 
Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos

Adicionalmente, considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para mi opinión.

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros.
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Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento 
de la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de 
ética, así como la planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos 
y los registros de contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si 
los estados financieros están libres de errores materiales. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una incorrección 
material cuando existe.

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. Los procedimientos analíticos de revisión dependen de mi juicio 
profesional, incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa en los estados 
financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, debo 
tener en cuenta el control interno relevante para la preparación y la presentación de 
los estados financieros, mas no expresar una opinión sobre la eficacia de este.
También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia 
de auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la 
adecuación de las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la información revelada por la entidad. Adicionalmente, debo 
comunicar a los responsables del gobierno de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES, 
el alcance, el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la 
misma, y proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia.

Responsabilidad de la administración y de los responsables de gobierno en 
relación con los estados financieros.

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 
administración, la cual supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en los anexos 2, 2.1 y 2.2 de los Decretos 2420 y 2496 de 2015 y 
2170 de 2017, así como las directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del 
Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables 
adoptadas por la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. 

Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante en  la preparación y la presentación de los estados financieros 
para que estén libres de errores de importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas 
contables apropiadas, y registrar estimaciones contables que sean razonables.
Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 
responsable de la valoración de la  capacidad  que  tiene  la  entidad  para  continuar  
como  empresa  en  funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
respectivas, teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, el comité 
financiero de la Junta Directiva es responsables de supervisar el proceso de 
información financiera de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.

Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y 
principios de contabilidad que deben ser aplicados en la preparación de información 
de las PYMES en Colombia.  Las normas aplicables son las reglamentadas por los 
decretos 2420 y 2496 de 2015, 2170 de 2017 y 2132 de 2016 y lo dispuesto en los artículos 
208 y 209 del Código de Comercio, non base en el resultado de mis pruebas, informe 
que en mi concepto durante el año 2024:

 a)La CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES lleva su contabilidad conforme a las   
     normas legales y a la técnica contable.

 b)Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las       
     decisiones de la Asamblea.

 c)La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 
     llevan y se conservan debidamente.

 d)Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el 
     informe de gestión preparados por los administradores, 

 e)La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 
                al Sistema de Seguridad Social Integrada, en particular la relativa a los afiliados 
    y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes 
   contables. La CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES no se encuentra en mora por 
   concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, respecto a los  
   trabajadores que estuvieron a su cargo durante el año 2024.

 f)Los administradores dejaron constancia de que no entorpecieron la libre  
    circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios.
 
Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2 y 1.2.1.5 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 
2015, respectivamente, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal 
contenidas en los numerales 1 al 3 del artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la 
CORPORACIÓN se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la 
Asamblea de Corporados, opino que si hay y son adecuadas las medidas de control 
interno, de conservación y custodia de los bienes de la   CORPORACIÓN o de terceros 
que estén en su poder, emití un informe separado de fecha 31 de  enero de 2025.

Juan Camilo Acosta Peña
Revisor Fiscal
TP – 227711 - 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 1 
AL 3 DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Señores:
CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES.
ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 
1.2.1.2 y 1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los 
artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 2015, respectivamente, presento el resultado de los 
procedimientos realizados en cumplimiento de los numerales 1º al 3º del artículo 209 
del Código de Comercio, detallados como sigue, por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2024, por parte de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES.
Criterios

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 
anterior comprenden:

 a) Los estatutos sociales y las actas de la Asamblea de Corporados
 b) La correspondencia, documentación interna y externa de transacciones, 
  libros de actas
 c) Los componentes del control interno implementados por la Sociedad, 
  tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de 
  riesgos, sus sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de 
  los controles por parte de la administración y de los encargados del 
  gobierno corporativo, los cuales están basados en el sistema de control 
  interno implementado por la administración.

Responsabilidad de la administración

La administración es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la Asamblea de Corporados, conservación de correspondencia, 
comprobantes de las cuentas, libros de actas y de registro y por diseñar, implementar y 
mantener medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los 
bienes de la CORPORACIÓN y los de terceros que están en su poder, de acuerdo con el 
sistema de control interno implementado por la administración.

Responsabilidad del revisor fiscal

Mi responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento razonable 
para expresar una conclusión basada en la evidencia obtenida. Efectúe mis 
procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 
3000 aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements – 
ISAE 3000 por sus siglas en inglés). 

Tal norma requiere que cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe los 
procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable sobre:

  a) Si los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las  
   decisiones de la Asamblea de Corporados, 
  b) La conservación de la correspondencia, comprobantes y libros se  
   cumple adecuadamente 
  c) Sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de  
   conservación y custodia de los bienes de la CORPORACIÓN y los de  
   terceros que están en su poder, de acuerdo con el sistema de   
   control interno implementado por la administración. 

Procedimientos realizados

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia por el año 
que terminó el 31 de diciembre de 2024. Los procedimientos incluyen:
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 1 
AL 3 DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Señores:
CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES.
ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 
1.2.1.2 y 1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los 
artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 2015, respectivamente, presento el resultado de los 
procedimientos realizados en cumplimiento de los numerales 1º al 3º del artículo 209 
del Código de Comercio, detallados como sigue, por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2024, por parte de la CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES.
Criterios

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 
anterior comprenden:

 a) Los estatutos sociales y las actas de la Asamblea de Corporados
 b) La correspondencia, documentación interna y externa de transacciones, 
  libros de actas
 c) Los componentes del control interno implementados por la Sociedad, 
  tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de 
  riesgos, sus sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de 
  los controles por parte de la administración y de los encargados del 
  gobierno corporativo, los cuales están basados en el sistema de control 
  interno implementado por la administración.

Responsabilidad de la administración

La administración es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la Asamblea de Corporados, conservación de correspondencia, 
comprobantes de las cuentas, libros de actas y de registro y por diseñar, implementar y 
mantener medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los 
bienes de la CORPORACIÓN y los de terceros que están en su poder, de acuerdo con el 
sistema de control interno implementado por la administración.

Responsabilidad del revisor fiscal

Mi responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento razonable 
para expresar una conclusión basada en la evidencia obtenida. Efectúe mis 
procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 
3000 aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements – 
ISAE 3000 por sus siglas en inglés). 

Tal norma requiere que cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe los 
procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable sobre:

  a) Si los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las  
   decisiones de la Asamblea de Corporados, 
  b) La conservación de la correspondencia, comprobantes y libros se  
   cumple adecuadamente 
  c) Sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de  
   conservación y custodia de los bienes de la CORPORACIÓN y los de  
   terceros que están en su poder, de acuerdo con el sistema de   
   control interno implementado por la administración. 

Procedimientos realizados

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia por el año 
que terminó el 31 de diciembre de 2024. Los procedimientos incluyen:

Obtención de  una  representación  escrita  de  la  Administración  
sobre  si  los  actos  de  los administradores se ajustan a los estatutos 
y a las decisiones de la Asamblea de Corporados y sobre si hay y son 
adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la CORPORACIÓN y los de terceros que 
están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 
control interno implementado por la administración.

Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la 
CORPORACIÓN.

Lectura de las Actas de la Asamblea de Corporados y verificación de 
si los actos de los administradores se ajustan a las mismas.

Obtención de certificación de la Administración sobre las reuniones 
de Asamblea y Junta Directiva documentadas en las actas.

Lecturas de las actas de Asamblea y Junta Directiva y verificación de 
si las decisiones e instrucciones contenidas en las mismas fueron 
cumplidas por los administradores.

Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de 
modificación a los estatutos de la CORPORACIÓN durante el 
período cubierto y validación de su implementación.

Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, 
de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad y los de 
terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el 
sistema de control interno implementado por la administración, lo 
cual incluye:

La existencia, concordancia y conservación de la documentación de 
toda índole que soporta las actividades administrativas y financieras 
de la CORPORACIÓN.



nivel de endeudamiento de los clientes educativos con el objetivo de evitar altos 
incrementos y mantener un sano crecimiento de la cartera.  Las inversiones financieras 
se evalúan dentro de políticas de bajo riesgo, total seguridad y control de los recursos.
La CORPORACIÓN cuenta con comités liderados por la administración donde se 
focaliza en el cumplimiento normativo, tecnológico, seguridad y riesgo operacional.  Su 
gestión se resume en la presentación mensual de informes a Junta Directiva.

Actividades de Control

Con el fin de apalancar el logro de los objetivos se han establecido acciones enfocadas 
en fortalecer el control dentro de todos los niveles de la CORPORACIÓN, a través de 
políticas y procedimientos que aseguran la divulgación de los lineamientos y directrices 
de la administración. Se cuenta con grupos de trabajo de apoyo, para el análisis 
detallado y seguimiento al cumplimiento de las acciones.

Información y Comunicación

Dentro de los canales de comunicación, la CORPORACIÓN tiene establecido procesos 
de respuesta ante peticiones, quejas y reclamos.    Ante cambios, actualizaciones e 
información relevante a transmitir a los colaboradores se realiza a través de 
comunicados internos físicos y virtuales. En lo referente al manejo y custodia de los 
datos, la CORPORACIÓN está acorde con la normatividad vigente.

Actividades de Supervisión

La CORPORACIÓN monitorea mediante el área de Calidad la supervisión continúa de 
sus procesos, buscando reforzar el Control Interno y garantizar la efectividad operativa. 
Adicionalmente la CORPORACIÓN es objeto de Auditorías Externas a sus procesos de 
calidad quienes comunican las oportunidades de mejora detectadas en desarrollo de 
su trabajo y la revisoría fiscal comunica hallazgos y recomendaciones que son atendidos 
y resueltos por la administración oportunamente. 

Limitaciones inherentes.

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es 
posible que existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa 
condición durante el período evaluado debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas. Adicionalmente, la evaluación de control interno tiene riesgo de volverse 
inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de cumplimiento con las 
políticas y procedimientos puede deteriorarse.  

Por otra parte, las limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, 
fallas por colusión de dos o más personas o inapropiado sobrepaso de los controles por 
parte de la administración.
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Pruebas de diseño, implementación y eficacia operativa sobre los 
controles relevantes de los componentes de control interno sobre el 
reporte financiero y los elementos establecidos por la 
CORPORACIÓN, tales como:  entorno  de  control, proceso  de  
valoración  de  riesgo,  los sistemas de información, actividades de 
control y seguimiento a los controles.

Evaluación del  diseño,  implementación  y  eficacia  operativa  de  los  
controles  relevantes, manuales y automáticos, de los procesos clave 
del negocio relacionados con las cuentas significativas de los 
estados financieros.

Emisión de informes a la Administración sobre las actividades 
realizadas y recomendaciones de control interno consideradas no 
significativas que fueron identificadas durante el trabajo de revisoría 
fiscal.

Seguimiento a los asuntos incluidos en las cartas de 
recomendaciones con relación a los ajustes a los procedimientos de 
control interno consideradas no significativas.

La auditoría aplicó estándares internacionales del Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadeway Commission (COSO), para la evaluación de los 
objetivos de control sobre la estrategia corporativa, efectividad y eficiencia en las 
operaciones, confiabilidad de los reportes financieros y cumplimiento de las leyes y 
regulaciones aplicables. 

En cumplimiento de las políticas adoptadas, la CORPORACIÓN desarrolló sus procesos 
sobre principios de autocontrol, autorregulación y autogestión.   Para cada uno de los 
componentes evaluados, se exponen los resultados para los componentes y principios 
del modelo COSO, así:

Ambiente de Control

La CORPORACIÓN cuenta con un ambiente de control bajo el marco de principios 
éticos y valores corporativos de buen Gobierno y de Ética, preservando la integridad 
corporativa y se implementan estrategias relacionadas con la autorregulación, 
protección a la comunidad y al medio ambiente.

Gestión de riesgo

De manera permanente la Junta Directiva es informada por la administración del 
comportamiento de los riesgos de Mercadeo, Financieros y Operacionales bajo 
principios de transparencia y buen gobierno corporativo.  Dentro del proceso de 
administración del Riesgo de Cartera, se identifican, siguen, controlan y monitorean el 

Conclusión.

Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos 
descritos, y está sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. 
Considero que la evidencia obtenida proporciona una base de aseguramiento 
razonable para fundamentar la conclusión que expreso a continuación.

Con base en el resultado de mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
de Corporados y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la CORPORACIÓN o de terceros que están en su poder, de 
acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración.
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de la administración. Se cuenta con grupos de trabajo de apoyo, para el análisis 
detallado y seguimiento al cumplimiento de las acciones.

Información y Comunicación

Dentro de los canales de comunicación, la CORPORACIÓN tiene establecido procesos 
de respuesta ante peticiones, quejas y reclamos.    Ante cambios, actualizaciones e 
información relevante a transmitir a los colaboradores se realiza a través de 
comunicados internos físicos y virtuales. En lo referente al manejo y custodia de los 
datos, la CORPORACIÓN está acorde con la normatividad vigente.

Actividades de Supervisión

La CORPORACIÓN monitorea mediante el área de Calidad la supervisión continúa de 
sus procesos, buscando reforzar el Control Interno y garantizar la efectividad operativa. 
Adicionalmente la CORPORACIÓN es objeto de Auditorías Externas a sus procesos de 
calidad quienes comunican las oportunidades de mejora detectadas en desarrollo de 
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Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es 
posible que existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa 
condición durante el período evaluado debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas. Adicionalmente, la evaluación de control interno tiene riesgo de volverse 
inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de cumplimiento con las 
políticas y procedimientos puede deteriorarse.  

Por otra parte, las limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, 
fallas por colusión de dos o más personas o inapropiado sobrepaso de los controles por 
parte de la administración.
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La auditoría aplicó estándares internacionales del Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadeway Commission (COSO), para la evaluación de los 
objetivos de control sobre la estrategia corporativa, efectividad y eficiencia en las 
operaciones, confiabilidad de los reportes financieros y cumplimiento de las leyes y 
regulaciones aplicables. 

En cumplimiento de las políticas adoptadas, la CORPORACIÓN desarrolló sus procesos 
sobre principios de autocontrol, autorregulación y autogestión.   Para cada uno de los 
componentes evaluados, se exponen los resultados para los componentes y principios 
del modelo COSO, así:

Ambiente de Control

La CORPORACIÓN cuenta con un ambiente de control bajo el marco de principios 
éticos y valores corporativos de buen Gobierno y de Ética, preservando la integridad 
corporativa y se implementan estrategias relacionadas con la autorregulación, 
protección a la comunidad y al medio ambiente.

Gestión de riesgo

De manera permanente la Junta Directiva es informada por la administración del 
comportamiento de los riesgos de Mercadeo, Financieros y Operacionales bajo 
principios de transparencia y buen gobierno corporativo.  Dentro del proceso de 
administración del Riesgo de Cartera, se identifican, siguen, controlan y monitorean el 

Conclusión.

Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos 
descritos, y está sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. 
Considero que la evidencia obtenida proporciona una base de aseguramiento 
razonable para fundamentar la conclusión que expreso a continuación.

Con base en el resultado de mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
de Corporados y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la CORPORACIÓN o de terceros que están en su poder, de 
acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración.



nivel de endeudamiento de los clientes educativos con el objetivo de evitar altos 
incrementos y mantener un sano crecimiento de la cartera.  Las inversiones financieras 
se evalúan dentro de políticas de bajo riesgo, total seguridad y control de los recursos.
La CORPORACIÓN cuenta con comités liderados por la administración donde se 
focaliza en el cumplimiento normativo, tecnológico, seguridad y riesgo operacional.  Su 
gestión se resume en la presentación mensual de informes a Junta Directiva.

Actividades de Control

Con el fin de apalancar el logro de los objetivos se han establecido acciones enfocadas 
en fortalecer el control dentro de todos los niveles de la CORPORACIÓN, a través de 
políticas y procedimientos que aseguran la divulgación de los lineamientos y directrices 
de la administración. Se cuenta con grupos de trabajo de apoyo, para el análisis 
detallado y seguimiento al cumplimiento de las acciones.

Información y Comunicación

Dentro de los canales de comunicación, la CORPORACIÓN tiene establecido procesos 
de respuesta ante peticiones, quejas y reclamos.    Ante cambios, actualizaciones e 
información relevante a transmitir a los colaboradores se realiza a través de 
comunicados internos físicos y virtuales. En lo referente al manejo y custodia de los 
datos, la CORPORACIÓN está acorde con la normatividad vigente.

Actividades de Supervisión

La CORPORACIÓN monitorea mediante el área de Calidad la supervisión continúa de 
sus procesos, buscando reforzar el Control Interno y garantizar la efectividad operativa. 
Adicionalmente la CORPORACIÓN es objeto de Auditorías Externas a sus procesos de 
calidad quienes comunican las oportunidades de mejora detectadas en desarrollo de 
su trabajo y la revisoría fiscal comunica hallazgos y recomendaciones que son atendidos 
y resueltos por la administración oportunamente. 

Limitaciones inherentes.

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es 
posible que existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa 
condición durante el período evaluado debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas. Adicionalmente, la evaluación de control interno tiene riesgo de volverse 
inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de cumplimiento con las 
políticas y procedimientos puede deteriorarse.  

Por otra parte, las limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, 
fallas por colusión de dos o más personas o inapropiado sobrepaso de los controles por 
parte de la administración.
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La auditoría aplicó estándares internacionales del Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadeway Commission (COSO), para la evaluación de los 
objetivos de control sobre la estrategia corporativa, efectividad y eficiencia en las 
operaciones, confiabilidad de los reportes financieros y cumplimiento de las leyes y 
regulaciones aplicables. 

En cumplimiento de las políticas adoptadas, la CORPORACIÓN desarrolló sus procesos 
sobre principios de autocontrol, autorregulación y autogestión.   Para cada uno de los 
componentes evaluados, se exponen los resultados para los componentes y principios 
del modelo COSO, así:

Ambiente de Control

La CORPORACIÓN cuenta con un ambiente de control bajo el marco de principios 
éticos y valores corporativos de buen Gobierno y de Ética, preservando la integridad 
corporativa y se implementan estrategias relacionadas con la autorregulación, 
protección a la comunidad y al medio ambiente.

Gestión de riesgo

De manera permanente la Junta Directiva es informada por la administración del 
comportamiento de los riesgos de Mercadeo, Financieros y Operacionales bajo 
principios de transparencia y buen gobierno corporativo.  Dentro del proceso de 
administración del Riesgo de Cartera, se identifican, siguen, controlan y monitorean el 

Conclusión.

Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos 
descritos, y está sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. 
Considero que la evidencia obtenida proporciona una base de aseguramiento 
razonable para fundamentar la conclusión que expreso a continuación.

Con base en el resultado de mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
de Corporados y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la CORPORACIÓN o de terceros que están en su poder, de 
acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración.



Todos los hechos económicos realizados por la Corporación durante los años 
terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, han sido reconocidos en los 
Estados financieros.

Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de 
acuerdo con el anexo 2 del Decreto 2420 del 2016, el cual es congruente, en todo 
aspecto significativo, con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(Estándar Internacional para Pymes) tal como han sido adoptadas en Colombia.

No tenemos conocimiento de:

Irregularidades que involucren a miembros de la administración o a 
empleados, y que puedan tener incidencia en los Estados Financieros de la 
Corporación.

Comunicaciones de entes reguladores que por ley deben ejercer control 
sobre la Corporación, concernientes al incumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes o a la presentación incorrecta de la información solicitada.

Posibles violaciones de leyes o reglamentos que puedan generar demandas o 
imposiciones tributarias cuyos efectos deben ser considerados para revelarlos 
en los Estados Financieros o tomar como base para estimar pasivos 
contingentes.

Activos o pasivos diferentes a los registrados en los libros, ni ingresos o costos 
que afecten los resultados y que deban ser revelados en las notas de acuerdo 
con las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia.

La Corporación Los Cañaverales tiene satisfactoriamente protegidos todos los 
activos que posee y los de terceros en su poder y no existen pignoraciones ni 
gravámenes sobre dichos activos.

La administración de la Corporación Los Cañaverales ha cumplido con todos los 
aspectos de acuerdos contractuales cuyo incumplimiento pudiera tener un 
efecto sobre los Estados Financieros.

La administración de la Corporación Los Cañaverales ha cancelado 
oportunamente los aportes de Seguridad Social y Parafiscales al 31 de diciembre 
de 2024, encontrándose a paz y salvo con las Entidades de Seguridad Social y 
Parafiscales.

Certificación de Estados Financieros

Nosotros, Jorge Isaac Fernández Cifuentes, como Representante Legal y Paola 
Andrea Rojas Montoya, como Contadora, declaramos que hemos preparado los 
Estados Financieros de la Corporación Los Cañaverales al 31 de diciembre del 2024 y 
2023 tomando fielmente las cifras de los libros, y que antes de ser puestos a disposición 
de la Asamblea y de Terceros hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas 
en ellos:
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

a.

b.

c.

d.



La administración de la Corporación Los Cañaverales, posee las licencias 
pertinentes para la ejecución de sus programas, dando cumplimiento a la Ley 
633 de 2000.

No ha sucedido ningún acontecimiento con posterioridad a la fecha del Estado 
de Situación Financiera que pudiera requerir ajuste o revelación adicional a los 
descritos y revelados en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024 y 2023.  
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7.

8.



122Informe Gestión 2024



123Informe Gestión 2024



124Informe Gestión 2024



125Informe Gestión 2024



126Informe Gestión 2024

NOTAS DE ESTADO FINANCIERO

1. Constitución y Operaciones

La Corporación Los Cañaverales es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter 
educativo, constituida de acuerdo con las leyes colombianas por escritura pública No. 
1979 del 16 de septiembre de 1983 otorgada por la Notaria Novena de la ciudad de Cali 
se identifica con el NIT. 890.321.141-7, la Institución se encuentra ubicada en la Carrera 
29 No. 10-500 Municipio de Yumbo, Km. 1 vía a Dapa.

De acuerdo con reforma estatutaria del año 2017 su duración es indefinida, sin 
embargo podrá disolverse y liquidarse según lo establecido en la ley en los estatutos.

Conforme a los Estatutos Sociales, la Corporación no es una entidad encaminada a 
obtener beneficios o utilidades para el desarrollo del objeto social, con el ánimo de 
distribuir utilidades entre sus asociados. Es una entidad sin ánimo de lucro, pues, a sus 
asociados no les mueve el afán de lucrarse o beneficiarse de ningún tipo de bien o 
recurso; solo se busca cumplir un fin social común  de sus asociados y en beneficio de 
la comunidad. Razón por la cual los aportes de sus asociados no son considerados 
aportes de capital, de modo que al retiro de ella, quienes han formado parte de la 
Corporación no tienen título alguno para acreditar derechos de aportación, de 
capitalización o de cualquier otra índole, que generen la obligación de reembolso de 
dinero.

Así las cosas, con fundamento en los fines de la Corporación, los excedentes fiscales 
que pudieran generarse en cada ejercicio anual, serán reinvertidos en el 
funcionamiento de las instituciones de su propiedad y en todo caso,  se privilegiará la 
inversión para los fines establecidos en los sus estatutos.

Los órganos de administración de la Corporación son la Asamblea General de 
corporados, la cual sesionara de manera ordinaria por lo menos una vez al año, dentro 
de los tres (3) primeros meses de cada año, y la Junta Directiva, la cual sesiona por lo 
menos diez (10) veces en el año para dirigir las operaciones de la Corporación.

Objeto social

Su objeto principal es fundar, organizar, administrar y subvencionar establecimientos 
culturales, docentes y deportivos con el fin de garantizar a las nuevas generaciones 
una educación optima en el orden intelectual, moral y físico.  Fundamentalmente la 
CORPORACIÓN LOS CAÑAVERALES tiene por objeto el desarrollo y financiación del 
Colegio Internacional Los Cañaverales.  
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2. Principales Políticas  Y Prácticas Contabl

a. Bases de preparación
Los estados financieros de La Corporación Los Cañaverales han sido preparados de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo 2 del Decreto 2420 de 2016. Las normas 
contenidas en el anexo 2 del citado decreto son congruentes en todo aspecto 
significativo, con el Estándar Internacional para Pymes emitido por la la International 
Accounting Standards Board (IASB). 

b. Base de contabilidad de causación
La Corporación prepara sus estados financieros, excepto para la información de los 
flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación.

c. Bases de medición
Los estados financieros fueron preparados, en su mayor parte, sobre la base del costo 
histórico, con excepción de los instrumentos financieros con efecto en resultados, los 
cuales se miden al valor razonable.

d. Importancia relativa y materialidad
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad.
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando 
las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 
evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable.

En la preparación  y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no 
corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los 
resultados del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se considera como 
material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total de los 
conceptos anteriormente citados.

e. Moneda Funcional
La moneda funcional para preparar y presentar los estados financieros de la empresa 
es el Peso Colombiano (COP). Toda la información contenida en los presentes estados 
financieros se encuentra presentada en miles de pesos ($000) y fue redondeada a la 
unidad de mil más cercana.

f. Negocio en marcha
Los estados financieros se preparan bajo la hipótesis de negocio en marcha. Ésta  
hipótesis está apoyada por el estudio y conocimiento de la Administración en el 
momento 

en que se prepara dicha información para propósitos generales. La evaluación de la 
Administración se realiza sobre la información disponible del negocio para el próximo 
periodo a partir de la fecha sobre la que se informa. 
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Cualquier condición que refleje la existencia de incertidumbres significativas en el 
proceso de evaluación se revela en notas anexas a los estados financieros.

g. Periodo de los estados financieros
Los estados financieros preparados por la Administración se presentan para propósitos 
generales al terminar el periodo contable; estos estados financieros se preparan 
mínimo para dos años, incluyendo el año actual sobre el cual se informa y el año 
anterior. De acuerdo con el marco técnico normativo de las NIIF para PYMES del Grupo 
2, la Corporación debe presentar los siguientes estados financieros: 

 • Estado de Situación Financiera (ESF).
 • Estado de Actividades – EA (equivalente al Estado de Resultados).
 • Estado de Cambios en el Activo Neto – ECAN (equivalente al Estado de Cambios  
   en el Patrimonio). 
 • Estado de Flujos de Efectivo - EFE
 • Notas Explicativas a dichos estados financieros.

h. Permanencia
Los estados financieros preparados de acuerdo a las NIIF para PYMES permanecerán 
cumpliendo con este marco de referencia durante un término no inferior a tres (3) 
años, contados a partir de su estado de situación financiera de apertura, 
independientemente de si en ese término dejan de cumplir las condiciones para 
pertenecer a dicho grupo. Lo anterior implica que presentarán por lo menos dos 
periodos de estados financieros comparativos de acuerdo con el marco normativo. 
Cumplido este término evaluarán si deben pertenecer al Grupo correspondiente de 
NIIF para PYMES o NIIF PLENAS.

i. Clasificación de partidas en el Estado de Situación Financiera
Las partidas presentadas en el balance general se deben revelar como corrientes y no 
corrientes, para activos y pasivos. La categoría corriente para los activos está vinculada 
con la realización en el ciclo normal de las operaciones en un período no mayor a un 
año o que sean mantenidos para fines de negociación; en cuanto a los pasivos, lo 
esperado es que se liquiden en el transcurso normal de las operaciones de la 
Corporación en el mismo plazo, no mayor a un año. Todos los activos o pasivos que no 
reúnan el requisito indicado se clasifican en la categoría no corriente. 

Entenderemos como activo, los recursos controlados por la Corporación, como 
resultado de sucesos pasados, del que la misma, espera obtener beneficios 
económicos en un futuro, sin tener en cuenta la tangibilidad del mismo.

Por pasivo, entenderemos las obligaciones presentes, que tenga la Corporación 
surgidas a raíz de un suceso pasado, sea legal o implícito. 

De acuerdo con el Documento de Orientación Técnica para Entidades sin Ánimo de 
Lucro (ESAL) 014 de octubre de 2016, expedido por el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública,  una ESAL no tiene patrimonio, pero sí activo neto, que corresponde, al igual 
que en una entidad lucrativa, a la diferencia entre el activo y el pasivo. Si se considera el 
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activo neto como patrimonio en los términos aplicables a una entidad lucrativa, se 
presentaría un conflicto con lo dispuesto en los marcos técnicos normativos, en 
especial, en el párrafo 22.5(a) de la NIIF para las PYMES, que dispone:

“Un instrumento se clasifica como pasivo si la distribución de activos netos en el 
momento de la liquidación está sujeta a un importe máximo (techo). Por ejemplo, en 
la liquidación, si los tenedores del instrumento reciben una participación proporcional 
de los activos netos, pero este importe está limitado a un techo y los activos netos en 
exceso se distribuyen a una institución benéfica o al gobierno, el instrumento no se 
clasifica como patrimonio.” (Subrayado fuera de texto).

Lo anterior significa que, aunque la CORPORACION no tiene instrumentos 
patrimoniales, subsiste la obligación de entregar los remanentes en caso de 
liquidación a un tercero. Por consiguiente, no es apropiado usar el término 
“patrimonio”, sino el de “Activo Neto”.

j. Flujos de efectivo
La Corporación, prepara el estado de flujos de efectivo bajo el método indirecto, para su 
preparación se ajusta el excedente antes de impuestos y reservas, obtenido en el 
estado de actividades con los efectos de los cambios en los inventarios, derechos por 
cobrar, obligaciones por pagar, depreciaciones, provisiones, impuestos diferidos, 
ingresos devengados no percibidos y otras partidas que tengan un efecto monetario 
en los flujos de efectivo de la Corporación. Los componentes del flujo de efectivo deben 
estructurarse de acuerdo a la Sección 7 de la NIIF para PYMES.

k. Efectivo y equivalentes de efectivo
En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los recursos de 
liquidez inmediata en caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro y fondos que están 
disponibles para el desarrollo de las actividades de la empresa. Así mismo incluye las 
inversiones a corto plazo de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y 
que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.  Ejemplo: 
Encargos fiduciarios y CDT´S cuyo plazo no exceda de 90 días.

Los efectivos y equivalentes de efectivo que no se encuentren disponibles para uso 
inmediato por parte de la Corporación, bien sea por restricciones legales o económicas, 
se deberá reclasificar como un Efectivo Restringido.

l. Deudores comerciales
Los deudores comerciales están registradas al valor indicado en la factura, que se 
aproxima a su valor razonable. El importe en libros de los deudores comerciales es 
reducido hasta su importe recuperable estimado, a través de la provisión para cuentas 
de cobro dudoso.

m. Propiedades, planta y equipo
En el estado de situación financiera bajo NIIF para PYMES con corte al 1 de enero de 
2015, la Corporación decidió adoptar para la medición de los terrenos y construcciones 
el valor razonable como costo atribuido.



130Informe Gestión 2024

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta con base en la vida útil 
probable de los Activos utilizando la siguiente base:

Terrenos     No se deprecian.
Construcciones    Entre 40 y 50 años.
Maquinaria y equipo   Entre 5 y 10 años.
Equipo de Oficina    Entre 5 y 10 años.
Equipos de computo y
comunicaciones    Entre 3 y 5 años.
Equipo médico científico  Entre 5 y 10 años
Equipo de Hotel y Restaurante  Entre 5 y 10 años
Acueductos plantas y redes  Entre 5 y 10 años

Las mejoras y reparaciones extraordinarias que prolongan la vida útil del activo, se 
capitalizan; las demás reparaciones y el mantenimiento preventivo se registran en los 
resultados del año.
Los activos se revisan en cuanto al deterioro de valor, cuando los sucesos o cambios de 
las circunstancias indican que el valor según libros no pueden recuperarse. Una 
pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros de un activo es superior 
a su importe recuperable.

n. Créditos de bancos y otras obligaciones financieras
Comprende el valor de las obligaciones contraídas por la Corporación mediante la 
obtención de recursos provenientes de establecimientos de crédito o de otras 
instituciones financieras.
Habitualmente se registran como: bancos nacionales, sobregiros bancarios, pagares, 
bancos del exterior, aceptaciones bancarias, corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento comercial, entre otras.

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se 
reconocen en los resultados del periodo.

Al final de cada periodo, se deben actualizar al valor de los extractos emitidos por las 
entidades financieras, afectando los gastos por intereses pendientes de causar e 
incrementando el pasivo por el valor de dichos interés.

o. Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la empresa 
con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere a 
futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento

Corresponde a cuentas por pagar a corto y largo plazo que se registran a su costo 
original.

Incluyen entre otras, las siguientes partidas:
• Otros recaudos a favor de terceros
• Anticipos recibidos
• Entre otras
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p. Impuestos, gravámenes y tasas

Impuesto a las Ganancias:
La Corporación registra el impuesto sobre las renta de acuerdo con la Sección 29 de la 
NIIF para PYMES “Impuesto a las Ganancias”.  El término impuesto a las ganancias 
incluye todos los impuestos nacionales y extranjeros que estén basados en ganancias 
fiscales.  En este orden de ideas, el impuesto nacional sobre el cual la Corporación 
tributa es:

Impuesto sobre la Renta:  De acuerdo con los artículos 19 y 357 del Estatuto Tributario, 
Decreto 4400 de 2004 y Decreto 640 de 2005, la Corporación tributa como 
contribuyente del Régimen Tributario Especial y liquida la provisión para el pago del 
impuesto de renta a la tarifa del 20%, sobre la parte del beneficio neto o excedente 
fiscal generado en la no procedencia de egresos, determinados por las normas 
vigentes.

Impuesto Diferido:
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen por el impuesto a las 
ganancias que se prevé recuperar o pagar respecto a la ganancia fiscal de periodos 
contables futuros como resultado de transacciones  o sucesos pasados.  

Impuesto de Industria y Comercio:
La Corporación tributa el impuesto de Industria y Comercio por las actividades 
educativas desarrolladas por el Colegio Internacional Los Cañaverales, a la tarifa del 3 
por mil, según lo dispuesto en el Acuerdo 016 de 2018 que corresponde al Estatuto 
Tributario del Municipio de Yumbo.

q. Provisiones
Al tiempo de formular los estados financieros, la administración diferencia entre:

Provisiones: Saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del 
estado de situación financiera, surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los 
que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Corporación, concretos en 
cuanto a su naturaleza pero indeterminados en cuanto a su cuantía y/o momento de 
cancelación. Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor 
información disponible sobre las consecuencias del suceso y se utilizan para afrontar 
las obligaciones especificas para las cuales fueron originalmente reconocidas.

Pasivo contingente: Obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya materialización esta condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos 
futuros independientes de la voluntad de la Corporación.

Los estados financieros de la Corporación recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a las cuales se estima una alta probabilidad de que se tenga que atender la 
obligación. Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros, sino que 
se revela información sobre los mismos, conforme a los requerimientos de la Sección 21 de 
las NIIF para las PYMES.
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r. Beneficios a empleados
La Corporación concede a sus empleados los beneficios establecidos por las leyes en 
Colombia, estos son los siguientes, para empleados asalariados:
• Salarios
• Cesantías
• Intereses de cesantías
• Prima de servicio de  junio y diciembre: 15 días por semestre
• Vacaciones (descanso remunerado): 15 días hábiles

Los beneficios a empleados son a corto plazo, se reconocen de forma mensual y se 
ajustan al cierre del periodo con base en las normas legales vigentes.

s. Fondos patrimoniales
De acuerdo con las disposiciones legales para las entidades sin ánimo de lucro, la 
Corporación debe tomar los excedente del ejercicio una vez la Asamblea General los 
apruebe y determinar la destinación específica de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el Documento de Orientación Técnica para 
Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) 014 de octubre de 2016, expedido por el Consejo 
Técnico de la Contaduria Pública, las entidades sin ánimo de lucro no tienen 
patrimonio, puesto que proviene de contribuciones que no serán reembolsables en el 
futuro. Por lo anterior el patrimonio se presentará bajo la denominación de activos 
netos.
t. Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 
Los ingresos, costos y gastos se registran con base en el principio de causación. Los 
ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la venta. 

La Corporación reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos 
económicos en forma tal que queden registrados de forma sistemática en el periodo 
contable correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos monetarios 
o financieros (caja).

3. Efectivo y Equivalentes de Efectivo

El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre de 2024 y 2023 está conformado 
así:

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no existen restricciones sobre el efectivo y 
equivalentes del efectivo



133Informe Gestión 2024

4. Deudores Comerciales y Otras Cuentas Por Cobrar

El detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre es 
el siguiente:

a. El plazo de recaudo por estos conceptos son a 30 días. Por incumplimiento de pago 
dentro de los plazos establecidos se cobra recargo. 

b. En la determinación de la recuperabilidad de las cuentas por cobrar, la Corporación 
considera cualquier situación que dé indicios de deterioro de valor, en especial cuando 
existe morosidad por parte de cada deudor, se reclasifican como deudas de difícil 
cobro. La concentración del riesgo de crédito es moderado debido a que no existe 
concentración de venta. El deterioro reconocido representa la diferencia entre el valor 
contable de las cuentas por cobrar y el valor que se estima recibir.

5. Otras Cuentas Por Cobrar

El detalle de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2024 y 2023 es el siguiente:

Contiene incapacidades solicitadas en reintegro a entidades de salud por $34.508.902, 
otras actividades e Icfes por $14.760.329 y reintegros por cobrar a otras entidades 
educativas en desarrollo de actividades deportivas conjuntas por $8.963.331. 
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6. Propiedades, Planta Y Equipo

El detalle de propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 2024 y 2023 es el 
siguiente:

a. El rubro de construcciones en curso corresponde a la Subestación Eléctrica como 
continuación de las obras del Plan Maestro. Actualmente está pendiente la 
energización por parte de Emcali, una vez sea culminada y recibida formalmente se 
procederá a su activación.

Al 31 de diciembre de 2024 continúa vigente la hipoteca sobre inmuebles de la 
Corporación a favor del Banco de Occidente en garantía del préstamo bancario 
tomado para ejecución del Plan Maestro. 
No existe evidencia de deterioro para cada tipo de activos de la Corporación a 31 de 
diciembre de 2024 y 2023.

Todos los activos de la Corporación se encuentran cubiertos con una Póliza Pyme de 
Seguros con la compañía SBS Seguros Colombia S.A. con una prima anual de 
$23.558.811 que vence en mayo 27 de 2025.

7. Otros Activos

El detalle de los otros activos a diciembre 31 de 2024 y 2023 es el siguiente:
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8. Obligaciones Financieras

El comportamiento del endeudamiento con entidades financieras durante el año 2024 
y 2023 fue el siguiente:

a. Teniendo en cuenta que el último Leasing Financiero, que fue suscrito en el año 2021 
con un plazo de 36 meses con el Banco de Occidente venció en el mes de agosto de 
2024, se adquirió un nuevo Leasing con el mismo banco por valor de $168.426.056 a 36 
meses; para actualización de equipos de tecnología. Con este último leasing se 
adquirieron 15 equipos portatiles, 25 equipos all in one y 20 tablets.

La tasa financiera promedio del nuevo Leasing para el año 2024 fue del 15.85%. El saldo 
del contrato del Leasing al 31 de diciembre es:

b. Los créditos de pagarés bancarios corresponden a:

De acuerdo a la aprobación de la Asamblea de corporados del 15 marzo de 2022 para el 
desarrollo de las obras del Plan Maestro, la Corporación adquirió un crédito a diez años 
con el Banco de Occidente por valor de $3.800. millones, desembolsado en el mes de 
Julio de 2022  con vencimiento en julio de 2032 con periodo de gracia de dos años; los 
abonos a capital iniciaron en agosto de 2024. Durante el tiempo de gracia la 
Corporación efectuó pagos por intereses corrientes sobre el saldo de capital a la tasa 
financiera pactada del IBR + 4,9%. 

A partir del mes de octubre de 2024 con el apoyo del presidente de la Junta Directiva 
Sr. Jorge Fernández, se renegoció la tasa de ambos créditos logrando una reducción 
así:
 • Obligación correspondiente al crédito de 3.800 millones pasó de IBRMV+4,90%  
 al IBR+4,00%. 
 • Obligación correspondiente al crédito de 500 millones pasó de IBRMV+8,45% al  
 IBR+4,05%. 

En el mes de septiembre se realizó un abono extraordinario a capital de 80 millones.

9. Proveedores y Cuentas por Pagar

El siguiente es el detalle de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2024 y 2023:

La CORPORACIÓN mantiene una política financiera conservadora, y cuenta con una 
situación de liquidez sólida, lo que permite cumplir sus obligaciones con sus 
proveedores y acreedores de acuerdo a las condiciones de pago pactadas con los 
mismos.

10. Beneficios a Empleados

El siguiente es el detalle de los beneficios a empleados:

Para el año fiscal 2024 y de acuerdo con las recomendaciones del Revisor Fiscal de la 
Corporación, a la luz de lo dispuesto en la legislación laboral vigente se realizó la 
liquidación de las cesantías al 31 de diciembre de 2024 para ser consignadas en los 
respectivos fondos a más tardar el 14 de febrero de 2025 y los intereses de cesantías en 
el mes de enero de 2025.
Cabe destacar que para el año 2023 y anteriores, se realizaba la consignación y pago 
parcial de las cesantías e intereses de cesantías correspondiente al primer semestre de 
cada año en el mes de junio.
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8. Obligaciones Financieras
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Corporación, a la luz de lo dispuesto en la legislación laboral vigente se realizó la 
liquidación de las cesantías al 31 de diciembre de 2024 para ser consignadas en los 
respectivos fondos a más tardar el 14 de febrero de 2025 y los intereses de cesantías en 
el mes de enero de 2025.
Cabe destacar que para el año 2023 y anteriores, se realizaba la consignación y pago 
parcial de las cesantías e intereses de cesantías correspondiente al primer semestre de 
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11. Diferidos y otros pasivos

El siguiente es el detalle de los pasivos diferidos al 31 de diciembre:

Los ingresos recibidos por anticipado, corresponden a pensiones del Año Escolar 
2024-2025, Derecho de asociación, deportes y matriculas que la Corporación reconoce, 
causa y amortiza en su debido momento. 

12. Pasivos Estimados y provisiones

El siguiente es el detalle de las provisiones al 31 de diciembre de 2024 y 2023:

13. Activo Neto

El siguiente es el detalle del saldo de activos netos al 31 de diciembre de 2024 y 2023:



De acuerdo con lo establecido en el Documento de Orientación Técnica para 
Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) 014 de octubre de 2016, expedido por el Consejo 
Técnico de la Contaduria Pública, las entidades sin ánimo de lucro no tienen 
patrimonio, puesto que proviene de contribuciones que no serán reembolsables en el 
futuro. Por lo anterior el patrimonio se presenta bajo la denominación de Activos Netos.

a. Donaciones: de acuerdo con la orientación del Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública Concepto No. 186 de 2018 y el Concepto unificado ESAL No. 481 del 2018 de la 
DIAN, el tratamiento contable de las donaciones está determinado por la modalidad de 
la donación y su destinación. Si la donación está condicionada por el donante, para la 
ejecución de un proyecto particular, debe registrarse en el patrimonio y reconocerse al 
ingreso en la medida en que se ejecuta.  Durante el año 2022 la Corporacion recibio a 
título de donación por parte de otras instituciones educativas para el desarrollo de 
actividades conjuntas la suma de $74.268, dichas actividades se desarrollaro en el mes 
de mayo de 2024, por lo tanto, una vez reconocidas adecuadamente al estado de 
resultados con los egresos relacionados, el saldo se entregaró a título de donación a la 
siguiente entidad educativa reconocida como ESAL para continuar con las actividades.

b. Asignaciones Permanentes: Las asignaciones permanentes para inversión a cinco 
años están constituidas por el saldo del beneficio neto o excedente de años anteriores 
que la Asamblea de Corporados aprobó para realizar inversiones en bienes o derechos. 

El siguiente es el detalle de inversión de los excedentes del año 2022 y 2023. La 
Asamblea de Corporados, de acuerdo con las normas vigentes, aprobo que con dichos 
excedentes se constituyera una asignación permanente para ser reinvertida a un plazo 
máximo de cinco años a partir del año 2023:
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14. Ingresos de Actividades Ordinarias

El siguiente es el detalle de los ingresos por actividades ordinarias a diciembre 31 de 
2024 y 2023:

a. Corresponde a los ingresos recibidos por concepto de eventos y actividades 
deportivas, actividades extraescolares, solicitudes, certificados y constancias.

15. Gastos Operacionales

El siguiente es el detalle de los gastos operacionales a diciembre 31 de 2024 y 2024:

a. Gastos de personal. Corresponde a los gastos incurridos durante el año 2024, por 
concepto de beneficios a empleados; por salarios, aportes seguridad a social, 
parafiscales y prestaciones sociales.

b. Servicios. Corresponde a los gastos por servicios prestados a la Corporación así:
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c. Las cuentas de diversos corresponden a los siguientes rubros:

16. Ingresos no Operacionales

El siguiente es el detalle de estos rubros al 31 de diciembre de 2024 y 2023:

17. Gastos no Operacionales

El siguiente es del detalle de otros gastos al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
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a. El detalle de los gastos financieros es:

Durante el año 2024, la Corporación efectúo pago de intereses corrientes al Banco de 
Occidente así: 

 • Crédito de $3.800 millones: intereses por valor de $593.333 millones a la tasa  
   pactada de IBR + 4.9% (a partir de octubre se redujo a IBR+4,00%) 
 • Credito de $500  millones: intereses por valor de $61.513 millones a la tasa   
   pactada de IBR+8,45% (a partir de octubre se redujo a IBR+4,05%). 
 • Ver nota 8 (b).

18. Conciliacion de La Renta Fiscal y Contable

El siguiente es resumen de la depuración fiscal de la renta gravable:
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ANEXO 1 : Análisis De Gestión De Cartera Del Año 2020 al 2024.

ANEXO 2: Inversión En Propiedad, Planta y Equipo Año 2024

142Informe Gestión 2024



Anexo 3 : Ejecución presupuestal año 2024
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Anexo 4 : Proyecto de presupuesto año 2025 

144Informe Gestión 2024



Anexo 5 : Proyecto de destinación de excedentes 2024

De acuerdo con la normatividad vigente, se propone a la asamblea constituir con los 
excedentes del año 2024 por valor de $410.754 (miles de pesos) asignación permanente 
para su ejecución en un plazo de 5 años entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre 
de 2029, siendo de esta manera adicionados al saldo de años anteriores para un total 
disponible de $544.472 (miles de pesos).
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